
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2023-Año del 40° Aniversario de la Recuperación de la Democracia en la República

Argentina". Ley N° 3749-A

Número: 
   

       

VISTO: La Actuación Electrónica N° E29-2023-117881-Ae, la Resolución Nº 1215/2015 del
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la provincia del Chaco; y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N° 1215/2015 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología se implementa el Sistema Integral de Educación -SIE-;

Que, por Resolución N° 2985/21 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología se implementó el Modulo Alumnos en el Sistema Integral de Educación;

Que, en el marco de una política de información y evaluación continua y periódica
del  Sistema Educativo  que permita  contar  con los  insumos necesarios  para  la  toma de
decisiones,  es  necesario  ampliar  el  módulo  de  alumnos  que  actualmente  contiene  la
modalidad común, e incluir dentro de la carga, a los y las estudiantes pertenecientes a la
modalidad de Formación Profesional;

Que, el módulo de Alumnos de la Modalidad de Formación Profesional permitirá que
el  personal  directivo  solicite  a  través  del  sistema a  la  Dirección  de  Educación  Técnica
Profesional  del  MECCyT  los  avales  para  dictar  las  ofertas  pedagógicas  de  Formación
Profesional, e informe sus comisiones y estudiantes que se encuentran cursando o hayan
finalizado un curso;

Que, a través del módulo se podrá consultar en línea de manera nominal  y también
cuantitativa la matrícula de la modalidad, los cursos que se están dictando y por ofrecer, así
como los perfiles formativos que se van generando a través de los cursos;

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA              



Que,  implicaría  la  conformación  de  una  base  de  datos  de  gran  valor  para  la
definición  de  políticas  educativas  vinculadas  tanto  al  establecimiento  y  al  ministerio  de
educación, como al sector de empleo y productivo, local y regional;

Que, por todo lo expuesto es pertinente el dictado del presente instrumento legal;

 Por ello;

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°:  Habilítese, el submódulo de Alumnos - Formación Profesional en el Sistema
Integral de Educación -SIE- desde el dictado de la presente.

Artículo 2°: Establécese, que a partir del ciclo lectivo 2024 será obligatoria la utilización del
módulo para la solicitud de los avales pedagógicos para los cursos de formación profesional
y la carga de comisiones y matrícula nominal para todas las unidades educativas que tengan
activa la modalidad de formación profesional.

Artículo 3º:  Determínese, que la Dirección de Educación Técnica Profesional establecerá
mediante disposiciones la modalidad y fecha de carga para el ciclo lectivo 2023.

Artículo 4°: Apruébese, el anexo primero que contiene el “Manual Instructivo para los y las
Directores/as  de Establecimientos  Educativos  para  la  Oferta  de  Formación Profesional  -
Alumnos”.

Artículo 5°: Establécese, que a todo efecto la Dirección de Educación Técnica Profesional
será el órgano rector para la definición de procedimientos, plazos, y demás acciones que se
desprendan en función del módulo.

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese y archívese. 














	numero_documento: RES-2023-3011-29-1655
	localidad: RESISTENCIA, CHACO
	fecha: Jueves 21 de Septiembre de 2023
	firma_1: ALDO FABIáN LINERAS
	cargo_1: Ministro
	dependencia_1: Min. de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
		2023-09-21T15:50:41-0300


		2023-09-21T15:50:43-0300




